
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

(
LOTA, I I de Septiembre de 2023.-

DECKETON'/ 
'éO

Vistos

a) Razones de buen servicio.

b) Art. 6'D.L. N" 799 de 1974
Sobre uso y circulación de vehículos estatales.

c) Memoníndum N"504 de Alcalde (S), de fecha 08
de Septiernbre de 2023, que asigna Móvi[ al Depafamento de Educación Municipal.

d) Circular N'35593 de fecha 08 de febrero de
1995, de Contraloria General de la República sobre uso de vehículos estatales.

c) Ley n' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Est¿do.

Y, en uso de lo dispuesto en el A¡t. 12 " y las facultades
que me confiere el Art. 63" ambos de la ley N" 18.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

DECR.ETO:

l) ASIGNESE con fecha 11 de Septiembre del2123
hasta 20 de Septiembre del2023 al Departamento de Educación Municipal , a cargo de Don Bema¡do Olave
Garrido , CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNICA HYHD-33 , COLOR BLANCO , la que deberá ser
Guardada en las dependencias Propias del Departamento de Educación Municipal , Ubicada en Ex Hospital de
Lota Alto después de terminada su jornada de trabajo.

2) Sera obligación del Funcionario que Ia conduzca el llevar
diariamente la biüicora del vehículo y ser entregada diariamente a dicho departamento y preocuparse total y
absolutamente de la mantención interior y exterior de dicho vehículo, para su correcto funcionamiento.

3) Forman parte de la presente resolución el Decreto Ley No
799 de 1974y Circular N" 35593 de 1995 de Contraloría General de la Repúblic4 sobre uso de vehículos estatales.

ANOTESE, COMTTNTQUESE y EN SU OPOR',TUNTDAD,
ARCHIVISE.-

- Sr. Alcalde
- AdministradonMunicipal
- Directora Cont ol
- D€pto. Salud
- Daf

Le,¡t,:l'

Distribucién


